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DIARIO DE B ARCELON .A.; 

Del J uéves I ' de , Mayo de r8o,. 

La Ascension del Señor ; y S antes Ana •tasio Ｍｾ＠ Eudaldo :1 Po,ei•:, 
M ir>ires. = LaJ ｑｵｴｾｲ･ｮＱ｡＠ Hor.;s estan en la 1glesia parroquial de Safl 
MiguÑ : 3tJ rtserva á las siete. = flgy es Fiesta de precr;pt.o , 3 
ﾷｾ＠ Indulgencia ｰｬｭｾｲｩ｡Ｎ＠

D ía Term6 "' tre 

9 á la, 1 J d .a U•"·· 2 grad. 
10 ｾｬ｡ｳ＠ 6 de¡,. m·.•ú. 10 

to á lai 2 de la tard. •5 

B 1rómttru., Vieutos }' ａｴｭｬｬｦｾｲ｡Ｎ＠

2 28 p. 'l. 9 N. nubes. 
9 ｾ｡＠ 1 5 S. o. i.lt:m. 
1 :o8 bjK i 1em. 

Coaclusion del ｍｯｴｾＮｩｴｯｲ＠ ｡ｾＦｴ･｣ｾ､･ｾｊ Ｚ ｦＮ＠

. M4DniD J 3 .nE FsUitea.o. 

Ayer n las 'Diputaciones de las ciudades de Val1adolid , -Leon, Avi
Ja , Arévalo , y Aranju z tuvieron el houor de ser ｰｲ･Ｚｾ＠ ntaJ.o, á S. M. 

La Dipntacion de y .,Uadulid con el ｏｾｩﾻｰｯ＠ ､ｾ＠ esta ｄｲｾ･｡ｩ＠ á su 
t:abez1 ｰｭｾｵｮ｣ｩＶ＠ el di:!cnrso siguiente: 

SENOR: 
'(t ｌｾｴ＠ Cnaucillería Real , la noble dudad , y clero secular y re!'tt• 

lar de V alladoli i , tit>nen hoy la dulce sati:sfacion de prt>sentar a V. 
M. C. el mas solemne testimonio de su sumbion y re, peto. 

ｾ＠ . Ｎｲ＾ｾｳｰｵ･ｳ＠ de haber side sumergidJs en las ､･ｳｧｲ｡｣ｩ｡ ｾ＠ de Urta guer
ra htJ• dd error ., vemos ya lucir la auro•a ·· de la paz interior , y de 
ｮｵ･ｾｴｲ｡＠ futura fc:licidad , desde el dese<tdo momento en que V. M. ha 
tom,•do las riendas d ·l gobierno. 

ｾｎｯ＠ hay á la verdad ningun bien que la nacion no deba pro
ｭＮ･ｴ･ｲｾ･＠ de un buen Rey , piadoso y justo , que ｰｲｯｾｴｲ｡､ｬＩ＠ f'Xemplar
ｾｾｾｮｴ･＠ .ante el O unipoteute Dws de nuestros Padres , ju•a que no ce
l:nrá la C.:>rona aiuó para la f · licid-td del Reyno ; ｱｵｾ＠ en su coruol'l 
:Y esp(ritu no separa sus intere3e3 personales de lvs de la nacion , y 
·que de ante nano por garantía de sm benéfiGas intl! nci.mes , nos trae 
U•la coustitucion l>'h<nl , ､ｾｾ､｡＠ muchos siglos perdida , 1 recobrada 
,.úa ｾ｡｡ｬｩ･ｳ＠ 1 'l'eutajosa5 JDt ｪ･ｾＺ｡ﾡＮ＠ . 

.. . . . 

. 
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t ,1f» 
< ｾ＠ Reyn&d , 8et1or , telizmente y largo tiempo pan la gloria y fe· 

licidad de la ｅ ｾ ｰ｡｡＠ : que el dulce y co¡;¡stante imperio de las leyes 
suceda á la Lutada , é incon&tancia de los hombres : que las virtudes 
y mérito abran el camino á lo& empleos desde tanto tiempo derramlt• 
des á la adulacion é ignorancia. : que la cltmencia sea siempre com• 
panera de la juotich. Si ; quanto mtes acabareis , Señor , en todos 
los cora.zoues la ｣ｯｮｱｵｩｾｴ｡＠ que habt ia hecho con las armas. ·La Monar• 
quía llegará al grado de esplendur y opulencia que la naturaleza le 
promete , y la hi5toria de los sucesos recientes solo servirá para t>x
plicar la const:u.cia de la fidelidad , que strá en adelante la divisa 
de nuestros pueblos." .· 

S. M. ha recibido con su acostumbrada bo11dad las Diputaciones ,, 't. 
ｾ･ｳ＠ ha prometido que empleará todos los medios posibles para asegurar 
1a .felicid¡¡d de la nacion , como había ya eu.pezado á hacerlo. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Habiendo llegado á manos del Editor el adjunto Decreto de la 
Suprema J ＱＺＱ ＱＱｾ｡＠ Central , cuyo eriginal éstá en su mano , corno otro• 
ｰ｡ｲｴｩ｣ｵ ｬ ｡ｲｾｳ＠ pueden haberlo ｲ･｣ｩ｢ｩ､ｯｾ＠ de cuya autenticidad no podrá 

dudar.;e : por esto se inserta en este Periódico , para que los preocu
pados ｾ＠ 6 por mejor decir cegados dl< las noticias ｩｮｳｵｲｲ･｣｣ｩｯｮ｡ｬ･ｳｾ＠

que varios fanáticos ｾ＠ 6 mal intencionados van cotltinuamente suge
riendo p:ua ruina de los pueblos , se desalucinen ya de los delidos 
en que los 

1
quieren entretener , fomentando noticias lisonjeras , no 

1olo destit.uidas muchas veces de verosimilitud ; si tambien ｾｩ･ｭｰｲ･＠
falsas y ruinos2s. · · 

En este Decreto verá claramente qualquiera de mediana refle:. 
xion los adelantamientos de los Exércitos Franceses , que en poc9 
tiempo se hicieron dneííos de la Ca pita! ; verá la dbpersion de los 
Exércicos de la Man.:ha , Estremadura y Andaluda ; que desde el 
dia 18 de Abril no se halla en seguridad la Suprema Junta ｃ･ｾ＠
tral en Sevilla ; pues ya piensa en buscar otro asilo ｾ＠ y promete 
no abandonar el territorio de España , miéntras halle lugar ea ｱｵｾ＠
establ;cerse. · 

Detreto Me la Suprema Junta Central. 

Las desgracias ocurridas en nuestros Exércitos en Jos lÍitirnos 
dias del mes paMdo han ocnpado tan podt-ros:.unente Ja atencio-n de 
:La Suprema ｊｵｮｾ｡＠ ｃ･ｮｴｲＮｾｉ＠ , que por ocurrir á su prcnto ｲｴ＾ｭ･､ｩｯｾ＠

y á la ､･ｦｾｮｳ｡＠ del Estado , ha perdid(¡) de vhra , y por dedrro 
así ｾ＠ desp-reCiado su- pwpia »eeurl¡;iad. Pero despu.es de baber pr<r 
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531 
veido al refuerzo y armaménto -de los Exércitos ot ·· y á todos los. 

socorros que en tal situacion reclamaban la defensa de los qua.tro 
Reynos de Andalucía ., y. de esta M. N. y L. ciudad ., volviendo 
hácia sí la consideracion ., ha reconocido mas tranquilamente que su 
seguridad era inseparable de la del Estado : que la conservacion 
del depósito de la Soberanía , puesto en sus manos ., es la prime
ra de sus obligaciones ; y que no puede exponerle otra vez al ｰｾﾭ
ligro de ser ocupado ., 6 destruido , sin ofender á la Nacion ., que 
se le ha confiado. La precipitacion con que el tirano de Europa 
cayó sobre la capital de España , y adelantó sus tropas hasta la• 
cercanías de Aranjuez en los fines de Noviembre del año ｡ｮｴ･ｲｩｯｲｾ＠

quando la dispersion de nuestros 'Exércitos tenia abiertas la ｍ｡ｮｾＮ＠

cha , la Ex ·remadura , y las Andalucías á una rápida y fácil in
Vasion , ha hecho manifiesto ., que entre las pérfidas miras de su 
feroz; política ., era la mas principal dar un golpe mortal en la ca
beza del Gobierno ., y apoderándose del Cuerpo que lo rige , cor• 
tar todos los vínculos de la asociacion política ., y sepultar la Na-

1 

cion en la última confusion y desamparo. ( 1 ) Que estas sean to
davía sus miras , se infiere de la direccion que continúa dando á 
sus Exércitos ; pues que confiando mas de la astucia que de su' 
fuerza ., se le vé acechar y perseguir al Gobierno en su residen
cia , sin duda para apoderarse de él ·., y abusar dtscaradamente áé 
esta ventaja , envileciendole á los ojos de la N acion á fuerza 
de proposiciones y tentativas infames , renovando las escandalo
sas escenas ､ｾ＠ Bayona , forzándole á autorizar su usurpacion , 4 
sacrificándole cruelmente á su furia en caso de resistencia ' · pa-: 
r:a obligar despues las Provincias á transacciones tan injUJtas co
mo a¡}álogas á los designios que concibe enmedio de la insolencia y 
fortuna de su despotismo. ( 2) Para ･ｶｾｴ｡ｲ＠ pues , y prevenir estos 

ma-

( 1 ) E, te ha sido siempre el modo indecoroso cen que se ha expli+ 
ｾ｡ｾｯＮ＠ esta Junta , y á c<tnslqüe¡¡.da las demas particulares , recurriendo if. 
lDJUnas de lesa Magestad , siempre abominables , y en tod{) tiempo uni
ｾｯｳ＠ a¡wyos de la sinrazon. · · . 
al (2) 'i'_odas estas voces del 6g...ismo y de la · rebeldfa, incentivas del 

· ｕｃｬｾｾｬｬｬｬ ｣ ｮｴｯ＠ y furor , can que les pueblos , ciegame.I, te €ngañades y 
ｾ､ｵ｣ｊ､Ｎｯｾ＠ por Jo¡¡ po lerosos Agentes de Ia stdici,on , se precipitan á m 
ｾ［ｳｴｲｵ｣｣ｩｏｮ＠ , poco efecto pueden ya causar , y menos lo causarán quando 

queden arruinadas las ｰ･ｲｮｪＬ｣ｩｯｾｲ｡ｳ＠ causas que la :fpmentao , y se descu
.bran los siniestws motivos que han tenido para envolver su propia .mi
.B.a ｾ＠ en el destrozo de tantos millarea que han arrastrado al pre!i
.Picio. 
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males la Junta Stlprema C{'ntral Gubernativa del Rryno ha deere• 
tado: 

I. Q•1e quandQ quiera que wa amenazado el fugar de su rcsi.., 
d !nda ó q u ando lo persuada otra ra:on de utilidad , hará su traa
la.::ion á otn doade a'egurado el augu•to depósito de la Soberanía, 
ｰｵ Ａ ｾ､｡＠ atender · traoquilaa1ente á la defensa de la Nadon y á stJ 
bien y prosperidad. . · 

II. Que al ti¿mpo de ｶ･ｲｩｦｩｾ｡ｲ＠ esta trasladan la anu'nciará al 
P .lblico señalando el lugar que eligiere pa'ra su nut:!va residencia. 

IIL Qu! ·la ･ｬ･ｾ｣ｩｯｮ＠ de este lugar será ｾ＾ￍ･ｭｰｲ･＠ determinada pot 
la mayor pro?ordon qu:! ofrezca para atender á la defensa -, con
•ervacion y bul!n g >biera;l dt!• Eitado. 

IV. Q.'l ·! qualesquiera que sean los ｡｣ｾｩ､･ｮｴ･ｳ＠ ·de la guerra·, la 
Jlluta Su¡>reml jam ts aban jo 1ará el continente de España rnlént rali 
1ialle ·en él un lugar en que pueda ･ｳｴ｡｢ｬｾ｣･ｲＺＮ･＠ p:rra dcf¿ndeTle con
tra la fu:!r.u y las asechanzas de su pérfido enetnígó , como :>olem-· 
ñemente lo ha j11rado. ( 3) ' 

V. QH este ｄ［ＮＺｬＢＺＡｴｾ＠ se comunique á todas las Juntas Provin• 
élal-!s y A,ltoriJaies civiles y · ｭ ｩ ｬｩｴ｡ｲｾｳ＠ d¿J Reyno pna su noticia. 
· T ＭＡｮ､ｲｾｩｳｬｲ＾＠ er¡t¿ndí'J:> j disp3ndrds lo conveniente á su cumpH
mient•J. El Marqu¿s dt! ａｾ＠ torga , Vice· Preiidente. = Rt>al Alcazar 
de Sevilla ro de Abril de 1llo9. =A D. Martin de Garay. 

(3) Qu :ndo Ja :;upr10ma Junta Central no halle en EspafM u u Jugar 
"en que pueda establ.,cerse , como con esta preVtmcion ella misma ,¡¡e 
:¡o amenaza , ¿ á dónde irá ? 

Pérdida, 
Ayer de 10 á 11 se extravió de la 

puerta del colegio del Carmen un 
C1vallo de dos cuerpo3 , co!Qr negro, 
\calzado del pie ､ｾｲ･｣ｨｯ＠ y bebe , y 
•tiene una. herpe en el pescuezo: quien 
'lo haya recogido se servirá llevarlo ó 
avisar ｾ＠ Mr Legeudre , Ayudante 
•nuyor del regituiento 9 3 , en el re
'fdrido colegio del Carmen , en la 

1 

Rambla , ·y se le dará una buena 
grauficacion. 

Hallazgo. 

'Quien haya perdido una Hebilla 
podrá acudir en 'la travesía de San 
R.auwn , en la ttenda de Antoni« 
Fox-ts , donde se venden ｣｡ｲｴ Ｇｬ ｰ＼ｾ｣ｩｯｳＬ＠

que enseñando la igaal ｾ･＠ le dc:volverá. 

CON REAL PRTVIVEGIO EXCLUSIVO. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠• l• lmpnata del Diari• , -callt lit J.a PalDla tle :iiJl J '&jt• , aáaa. a. 


